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el ordenamiento jurídico establecido en la materia. absolviendo
a la Administración de la demanda y sus pretensiones; sin
hacer expresa imposición de costas.•

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a. VV. EE.
Madrid. 29 de mayo de 1972.-EI Director general, José Ma

fía Gamazo.

Excmos. Sre$. ...

MINISTERIO DE.L EJERCITO

ORDEN de 13 de junio de 1972 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo dictGda con fecha 13 de ~yo de 1972,
en el recurso conteneio8o-G.:iministrativo interpues
topor don Victoriano zapata Manzano.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en ú.rlica instancia ante la Sala Quint... del Tribunal Supremo,
entre partes: de una, romo dema.ndante, don Victoriano Zapara
Manzano. quien postula por si mismo, y de otra, como demanda
da. la Administracíónpública. respresentada y defendida por el
Abogado del Estado, contra acuerdos del Ministerio del Ejército de
s de agosto y lsde octubre de 1969, se ha dictado sentencia corife
cha 13 de mayo de 1972, cuy,:, parte dispositiva es como sigue:

.F,811amos: Que- debemos d848sU:¡;nar y desestimamos el re
cursd contencioso-administrativo interpuesto _por don Victoriano
Zapata Manzano, perteneciante al Cu~,rpo a extinguir de Conser
jes del Ejército, contra Jos -acuerdos del Ministerio del Ejército
de 8 de agosto y ~5 de octubre de 1Ge9._que le denegaron su pre
tensión de percibir las pagas extraordinerias correspondientes a
103 años 1967 y siguientes, comó emolumentos -de EU destino en
el mencionado Cuerpo ae.xtinguir, confirmando los acu~rdos im
pugnados al ser eonfotmes al ordenamiento juridjco, sin impo
sición de las costas caUsadas en este proceso;

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la_ "Colección Legis~a
tiv~", definitivamente juzgando, lo pronunciamos; mandamos
y fIrmamos...

En su virtud, este Ministerio tia tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos 18" referida sentencia. publicán
dose el aludido fallo en el .Boletín Oficial del Estado.. , todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la.
Ley ~ lo Contencioso-Administrativo, de 27 de diciembre de 1956,
{«Boletín Oficial del Estado.. número 363).

Lo que por.la presente Orden ministerial digo a V. E, para
su conocimiento y efectós consiguientes~

Dic;J guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 13 d6'. junio de- 19:72,

CASTAÑON DE MENA

Excmo. Sr. General Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 13 de junio de 1972· por la que se dis
pone el ewn.plimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo. dictada con fecha. 2P de marzo de 1972,
en el recurso contencioso-adm~ni8trativointerpuesto
por don M~nuel Vilares Andión. '

Excmo. Sr.: Eñ el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la _Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes: de una, como demandat1te, don Manuel Vilares
Andión, representado y defe.ndido IJOr el Letrado don Jerónimo
Esteban González._y de otra, como derotmdada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Abo.ado del Estado. con
tra resoluciones del Ministerio del Ejército de 17 de abril y 21 de
junio de 1969, denegatorias ele ser declarado mutilado perrnanen
et de guerra por la patria, ~ ha dictado sentencia con facha 29 de
marzo de 1972, cuya parte dispositiva es como si,gue:

-Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis~
trativo interpuesto en nombre de don Manuel Vllare$ Andión, de~ .
bemos declarar y declaramos ajustadas a derecho las resolu
ciones impugnadas de 17 de abril y 2L de junio de 196J absol
viendo a 11a Administración demandada, shn expresa declaración
sobre costas.

As! por esta nuestra sentencia, que se publicará- en el «Bole
tín Oficial del Estado.. e insertará en la "Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos...

En su virtud, este Minis~rloha tenido a- bien disponer se
cumpla en sus propios térmt,nos la ref-erlda sentencia, publicán-

dos3 el aludido fallo en el. «Boletín Oficial del Estado.. , todo
ello en cumplimiento de lo prevenido t.-n el artículo 105 de la
Ley de lo Contencioso-Administrativo. de 27 de diciembre deHI56,
{.Boletín Oficial del Estado" número 363).

LQ que por la presente Orden ministerial digo a V. B." para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 13 de junio de 1972.

CASTAÑON DE MENA

Excmo. Sr. Director general de Mutilados de Guerra por la
Patria.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 30 de mayo de 1972 de ejecución de
sentencia del Tribunal Supremo recaída en el re
curso 300.177. interpuesto por Caja de Ahorros y
Monte de Piedad de Mataró (actualmente Caja de
Ahorros Layetana), por Impuesto Especial y Tran
sitorio del diez por ciento, ejercicio 1967.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
300.177, interpuesto por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de
Matará {actualmente Caja de Ahorros Layetana}, contra resolu
ción del Tribunal Económico Administrativo Central, de fecha
15 de diciembre de 1970. por Impuesto Especial y Transitorio del
10 por 100, ejercicio 1967, la Sala Tercera del Tribunal Supremo
ha. dictado sentencia con fecha 20 de enero de 1972, cuya parte
dispositiva es del tenor siguiente:

.Fallamos: Que desestimando íntegramente el recurso conten4

cioso-administrativo interpuesto por el Procurador don Juan Gar
cía San Miguel y Orueta, en nombre y representación de la Caja
de Ahorros y Monte de Piedad de Mataró -actualmente Caja de
Ahorros Layetana-, debemos mantener y mantenemos. por ha4

lIarse ajustado a Derecho. el acuerdo dictado en 15 de diciembre
de 1970 por el Tribunal Económico Administrativo Central, que
confirmó en todas sus partes el fallo del Tribunal Económico
Administrativo Provincial de Bar<:elona de 14 de junio de 1969.
relacionado con liquidación efectuada a la Entidad recurrente
por el Impuesto Especial y Transitorio del 10 por lOO, creado por
el articulo 12 del Decreto-ley de 27 de noviembre de 1967, corres4

pondiente a los treinta y cua.tro últimos días del ejercicio de
1967, y no hacemos expresa imposición de las costas causadas en
este recurso."

No existiendo ninguna de las causas de suspensión o inejecu
cion establecidas en el articulo 105 de la Ley reguladora de la
jurisdicción contencioso-administrativa.

Este Ministerio acuerda que el preinserto fallo sea cumplido
en sus propios términos.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos con-
siguientes. •

Dios guarde a V. 1. muchos anos.
Madrid, 30 de mayo de 1972.~P. D.• el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos.

ORDEN de 30 de mayo de 1972 de e]ecucwn de
sentencia del Tribunal Supremo recaida en el re·
curso 18.279, interpuesto por ",Inmobiliaria del Sur.
Sociedad Anónima,., contra Orden del Ministerio
de Hacienda de 29 de mayo de 1970. que resolvió
el recurso de reposición, contra la del 13 de marzo
anterior, sobre pérdida de exenciones tributarias.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
18,279, interpuesto por ..Inmobiliaria del Sur, S. A.... contra Or
den del Ministerio de Hacienda de 29 de mayo de 1970. que l'e
solvió el recurso de reposición. contra la del 13 de marzo ante
rior, sobre pérdida de exenciones tributarías. la Sala Tercera
del Tribunal Supr.;;mo ha dictado sentencia en 11 de febrero de
1972, cuya parto dispositiva es del tenor siguiente:

_Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso~adrninis

trativo interpuc-,:;to por el Procurador don Joaquín Alfara La
puerta, en nomhre de ..Inmobiliaria del Sur. S. A.... contra Or
denes del Ministerio de Haci0nda de 13 de marzo y 29 de mayo
de 1970. debemos du;lq'ur y declaramos que los citados actos
administrativos están ajustados a Derecho, en cuanto aprecia
ron el incumplimiento por parte de la Sociedad recurrente. de
las obligaciohes que lo- ftwron impuestas por la Orden de 16 de
mayo de 1964, y señalaron las consecuencias de tal incumpli-


